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RESOLUCION N*94.1.1.1, 20963 - 
DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS - 

INPENDENTA DE COMPAÑTIAS DE QUITO, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

> 

QUE se han presentado a este Despacho tres testisontos de la ascrítura 
pública de constitución de “CARRERA ESTRADA € SISTEMAS CIA. LTDA"., otergada 
ante el Notario Sexto del cantón Quita el 26 de asptiembre de 1994, juntamente 

con la solicitud para su aprobación: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañlas y de Valores, ha emitido informe . 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones); 

RESUBLIYE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “CARRERA ESTRADA ' e 
CIA. LTDA".,, con domicilio en Quito, en los términos constantes en' lá» 
escritura y. dísponar que un extracto de la escritura se pubs cl. 
Vez, er uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

   

  

   

   

   

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que al Sotario Sexto del cantón: full 
nota al marcen de le matrix de la escritura que se SprOSDA, + RN a, 

de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del iS 

inscriba la referida escritura y esta Resolución: y, <) que éichos tunetonagión + 

sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNIQURSS.- DADA y firmada en Quito, 

l' NOV, 1994 

Dra. mer Bi Banderas 
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cel Registro Mercantil 
tono ana». 

AS 
as así cumplimiento 4 lo dispuesta: 

en Ja misma, de conformidad a pel 

establecido en el Decreto 733 de Si 

de agosto de 1975, publicado en del 

NOTO Oficial 878 de 29 de ag 

— Quito, 9-- =     

    

del mismo 

“EL “RE A ÍSTEADOR 

Dr. Gustavo Garáa Banderas 

  
 


